
Jr¡üta Distrital Yasica Ariba
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CEEADA EL 09 DE OCTUERE EOO6, MEI}IANTE LA LEY 3?E.Oó

f, ü -430-06610-9

lR§§oL{.}cnÓN N0: 01-2026"

CL-}l\ SIDEI{..{F! [-]C]: Que ia L,ey I\o. '\?o-0'7 , rlel Distrito 1\acional ¡, ios
fufrinicipios, otorga a los gobiernos l<¡cales 1¿r responsabilidad de pronrover el
bienesta¡ colectivo y gestionar solucir.¡nes ante necesidades prioritarias de sus

ccururürlades.

Cüid§IDEI{ANDO: Que lalcy 77{:-ü7.- Dispone que ei ui,yuntauientr-r ejercerai

sus atril¡uciones a tra\¡é$ de la aprobaclón de ordenanzas, reglamentos, acuetdos
y resoluciones y qu.e rlefine una ordenanza como eI instrumento rle carácter
iuridico el cnal contiete ias clisposiones generales cle calácte¡, normafivo,
aprobadas por el aycntamiento para la reguiación de la corwivencia ciudadana,
e! !,lcqa¡'rollo de las acilvrdades de los munrcrpes o las 'dnpostcrolr y orden.dcr()n

<!e contribuciones v derechos rle carácter econórnico en favor dei avuniamie{xto.

{-í}FJ§{}.}F.}14. NDf,}: Qre la iunta rle-t¿rxales e¡r sesión ortlinaria §IO-01 De fpcha
C3 clel de Febrero ttrei af.c. (2026). Aprobó a unanimiclad. La reestimar. f)e cuenta
receptoraNü.070-005639-04 A Ia cuenta de inversión la s¡.una de Diez millones de

¡resos Dominicanos. (10,000,000.00). A poi'te iiel ministerio de la presidencia par.r
consfrucción cJe Ia funera¡ia m:.uricipal.

Vrst¿: [.a co[strtucror\ de !a t(rpubucd L)oD]trucana.

Vista: L,as atdbuciones conferidas por la Ley 776-07 a tras juntas rle disttitos
municipales para gesLionar seia¡icios básicos en favot" i:[e sus comunidades.

x,a ttonora-bne jr¡r¡ta qle Vecales, ac!.¡r¡¡rdo en vi¡..hrri de sr-¡s fac¡-¡lta¿les iegalcs

f,{esuenve;

.C¡q.TÍCULC) FktrMERO; Ccnocer y Aprobar: [teestirnar. f)e cuenta receptona
N0. 070-005639-04. A La c¡.renta de irwersión, la sr¡rra de Diez mriIlones de pesos
úcrni¡-ricanos. Áporte ciei mrinisterio cÍe la presidencia. (iu, 0úu,ú0u.uú¡. Fara ia
eor¡strucción de la funeraria municipal.
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Junta Distútal Yasica Arrit¡a
Junta de vocales

,.DISTR i)f, f .{lh i I,f -ANA. B()1r tr, \(]¡ J"T"

CREADA EL 02 DE OCTUBRE 9006, MEDIANTE I,A l,EY 379.06
RNC: 430-0661O-9

RESOLUCION. NO: 01-2026

Dacia y fuma<ia en ia saia <ie sesrones iuiro lf§as Martinez (I'aplto), riei t-latnto
Municipal Yasica Arriba, provincia de puerto plat4 Republica dominicana, a los
03 Dias del mes de Febrero afro 2026.

Sra. ta Licda. elina Luzón H
Presidenta Junta de V ¡t

Z

Secretaria Junta de V

o€Yoc
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RESOLUCIÓN NOI 02.2026.

CUNSIIJERANDU: Que ia Ley No. L'/6-U'/, d.ei Drstnto Nacronal y ios
Municipios, otorga a los gobiernos locales la responsabüdad de promover el
bienestar colectivo y gestionar soluciones ante necesidades prioritarias de sus
comurridades.

Vista: La constitución de Ia Reprlblica Dominicana.

Vista: Las atribuciones conferidas por la Ley 776-07 a las juntas de distritos
municipales para gestionar servicios básicos en favor de sus comunidades.

La honorable Junta de Vocales, actuando en virtud de sus facultades legales.

Resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO: Conocer y Aprobar: Reestimar. De cuenta receptora
N0.070-005639-04 A La cuenta de inversión, la suma de tres millones
novecientos cuatro mil ocho cientos setenta tres de pesos dominicanos, (3,

904873.00). Aporte del ministerio de la presidencia. Para la construcción de
aceras y contenes
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Junta Distrital Yasica Arriba
Junta de vocales

.DISTRITO DE IOMA Y TIERRA LLANA. BORDEADO DE AGUA"
CREADA EL 09 DE OCTUBRE 9006, MEDIANTE T,A LEY 3i9.O5

RNC: -430-06610-9

CO¡,ISIDER.Ái.üDO: Que ia ley i76-A7.- Dispone que ei Ayultarrrienttr ejercerá
sus atribuciones a través de la aprobación de ordenarzas, reglamentos, acuerdos
y resoluciones y que define una o¡denanza como el instrumento de car'ácter
jurldico el cual contiene las disposiones generales de carácter, normativo,
aprobadas por el ayuntamiento para la regulación de la convivencia ciudadana,
ei <lesarroúo de ias acrrvrdacies rie tos muruclpes o ias rnrposrcron y orcienacron
de contribuciones y derechos de carácter económico en favol del ayuntamiento.

CONSIDER ANDO: Qne la irrnta «lp vocales en sesión ordinaria NO-01 . De fecha
03 del de Febrero clel año. (2026). Aprobó a unanimidad. Reestimar. De cuenta
receptora N0.070-005639-04 A La cuenta de inversión la suma de Tres millones
novecientos cuatro mil ocho cientos setenta y tres de pesos Dominicanos. (3,

904,873.00).Aporte del ministerio de ia presidencia para construcción aceras y



Jrurta Distrital Yasica Arriba
Junta de vocales

.DISTR¡TO DE LOMA Y TIEBRA LTá.NA. BORDEADO DE AGUA"
CREADA EL 09 DE OCTUBRE 

'006, 
MEDIANTE I-A LEY 9i245

RNC: -430-06610-9

RESOLUCION. NO: 02-2026.

Da<ia y Érmada en ia saia <ie sesrones jurio Ro¡as Martmez (I'aprto), ciei Dlstnto
Municipal Yasica Arriba, provincia de puerto plat4 Republica dominicana, a los
03 Dias del mes de Febrero afro 2026.

{

Sra. Lic Yelina Luzón
Presidenta )unta de V Secretaria Junta de V
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Junta Distrital Yasica Arriba
Junta de vocales

"DISTNITO DE tO¡{AYTTEEtrA LLAN.T" BOEDEADO DE AGUA"
CREADA EL 09 DE OCTUBRE 9OO5, MEDIANTE LA I.Ef 37941

RNC: -430-06610-9

RESOLIJCIÓN I{O: 0}2025.

LÜNSIDEK,{I\UU: (¿1e ia Ley No. L/b-tJ'/, dei Drslrrto Nacional ¡, 11¡¡5

Municipios, otorga a los gobiernos locales tra responsabilidad de promover el
bienestar colectivo y gestionar soluciones ante necesidades prioritarias de sus
comunidacles.

COI{§IDERÁNDü: Que la iey 176-A7.- Dispone que ei Ayurtauriento ejerterá
sus atribuciones a través de ia aprobación de ordenanzas, reglamentos, acuerdos
y resoluciones y que define una ordenanza como el lstrumeftto de carácter
jur,ídico e1 cuai contiene las disposiones generales de carácter, normativo,
aprobaclas por el ayarntamiento para la regulación de la convivencia ciudadana,
¡:l Jcsarro o tie ias act¡vrdades de los murucrpes o ias mrposrcron y or{,lcndclon
de contribuciones y derechos de carácter económico en favor del ayuntamiento.

COhl§nDER ANI)O: Qrre'la i,rnta r:le vncales en sesión ordinar¡'a NO-(]1 T)e fprlra
03 detr cle Ielrrero del año. (2026). Aprobó a unanimidacl. La reestimar. De cuenta
receptora N0. 070-005639'04. A La cuenta de inversión la surna de un miliones
seie cientos veinte ocho mil de pesos Dominicanos. (1,628,00t1,00). Para
coruktección de1 puente peatonal.

Vista: i,a constrfllcrón cie ia X.epúbirca Dclm lrcarra,

Vista: Las atribuciones conferidas por la i-ey 776-A7 a las juntas de distritos
municipales para gestionar sen icios básicos en favor de sus comurLidades.

I a honorable lr,¡¡rta de Voca-les, actrland* eo vi.rfrlrj íl-e sus fac¡-¡ltades legáies,

Resuelve:

,{R.T'ÍCULO FI{.trMERO: Conocer y Aprobar: Reestilnar. De c¡.renta receptora
cuenta l{0.$70-005639-04 A I-a cuenta de inversióry Ia suma de un millones seis
cientos veinte ocho mü pesos üo¡ninicanos. (i, {t28,ü00.úúr. Para ia consrn¡ccion
del puente peatonal"
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Junta Distrital Yasica Ariba
Junta de vocales

..DISTRITO DE T,oMA Y TIEARA LLÁN.{ BORDEA-DO DE AG UA"
CñEADA ELO9 DE OCTUBRE 9OO5, MEDIANTE LA I,EY 97946

RNC: -430-06610-9

RESOLUCION. NO: 0$2026.

Dada y tirma«ia en la saia de sesiones Julio Rojas Marünez (Paprto), dei Drstrito
Municipal Yasica Arriba, provincia de puerto plata, Republica dominicara, a los
03 Dias del mes de Febrero año 2026.

¿I

Sra. ta Licda. Yelina Luzón H
Presidenta ]unta de V Secretaria Junta cle V
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